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AvunL¿rnienro
Cártagena

OFIChIA DEI GOBIERNO ÍV\UNK¡PAI

D". ÚPEP/AAZA Tf;(O ilARIfu /P.P.¡ COI.ICE'AL SECRETARIA SUPIE}.IIE
DE tA JUNÍA DE @BIERNO TOCAT DET ETC¡Io. AYI'NTAIAIENÍO DE
c RTAGA.{A

eelebrodo el dío vrl¡rtlup dc dldcnrbrc dc dc mil velntidós, boio lo
Prcsidcndo de lo Excmo. sro. Alcoldeso, D". Noelio tuerío Arroyo
Hemóndez (PP-l; v con mi osis?encio, en colidod de cornior sccrcrqdo
$plcnte; osí corno de los siguientes vocqhs, conceioles Delegodos de
Area, lhna. sra- D1A¡w helén costeftin Hemóndez {N.;.1, D1 cristina pérez
corrasca (RP.), D". l4oría lrene Puiz Por,a lN.a.J y D. David r[artfncz
I,lqrcm {No.); y como ¡ndlado {con voz y sin vuto}, el Conceiol Delegodo:
D. Alvoro Voldes hatol fPP.); lo -hrrto dc Gobicrno locol ho odoprodo el
siguiente

ActADO

AAtF.ftE

Prop¡.nsro presentodo por lo viceolcoldeso y correior Detegodo de Áreo,
tromitodo por el siguiente Servicio:

uneA¡,gslt^t

3. INOO PROCEDNAA¡ENTO DE CONC1,RRE{CIA B.{TRE tOS
PROPIETAR0S DE 1A U.o. I C t3, CASCO HlsfónCO y
APROBAgÓN D,E TAS IASES QI'E RIGÉ.I ET CONCURSO PARA tA
SREcclÓN DE URBANIZADon Y DEI pRoGRAITIA DE AcrUAqóÑ.
coNcERTAOÓN nOrnEcrr

El contenido de lo propuesto se enoJentro en el documento electrónico firmodo
el dío 15 de diciembre de 2022, por lo llmo. sro. D". Ana getén castei,on

previomenie volidodo por el Jefe del Áreo de Urbonismo y
previo firmo de lo Jefe del Servicio Jurídico Administrotivo de Gestión
urbonístico; identificodo con código seguro de verificoción: H2AA JF2v
OA93 D(D9 ACPF.

Dicho propuesto se odiunto o esfe cerrificodo como Anexo verifjcqble en lo
Sede EleArónica Municipol.

LG,l, n" 14ó, seshin 11.22, extraordinario,2l de dicienbre de 2O22. r2

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Cédigo Seguro de Verifieación: H2AA JJ2V XNeD TCDA J9V9

CO3.URBANISTIO'INIC PROCEDIM COÍ{CU UO1-CA13 Y APROB.BASES Y PROGR ACT. SEFYCU 2448324

La omFobaeón de la autentic¡dad de ste documento y ct€ infomac¡ó¡ 
"stá 

d¡sFDhrble en https:.r/€rtagena.sedtpualba.esl paq. I de 2



flRHAD¡r )CR

* 19..,r;z:i14 9:'J 2^ ''=
t t-:-j

{¿ls;2:Er¡
¡¡
5¡
<-¡

!6.f
i

[o Jurto da Gobbfno [ocof previo deliberoción, con los votos fovorobles

otorgodos por los miembros presentes. ot¡¡cndo oprohr por rnonimidod lo
onterior propuesto, teniendo en cuento lo indicodo en los informes,

incorporodos o su expediente y emitidos el I9 de diciembre de 2022 por:

el Lclrodo Dürc¡or dc h Asasodo.ltrído lrtridpol

- el harvcnrr Gcmrcl Ahniipcrl, CPURB 4/2022, en el que

literolmenle, indico:

"... Queda pendiente de valorar económicamente este aprovechamiento, si bien,

esta operación se puede concretaÍ en el momento de la reparcelación e incorporación

at p¿trimonio municipal del suelo y su debida contabiliración.

No obstante lo anterior, ex¡ste en el Programa una propuesta de adquisición del

109( de cesión que, en caso de ser aceptada por ei Ayuntamiento, deherá concretarse

mediante convenio que deberá ser aprohado por el Pleno de la corporación, en virtud

def art. 182.7 de la IOTURM.

Se recuerda aquí, como ya se ha hecho en expedientes de similar naturaleza' que

los aprovechamientos u otros derechos percibidos por la gestión urbanística, deben

destinarse a tos fines propios del p¡trimonio Municipal de! fuelo, en virtud del art. 229

de la LOTURM, debiendo además constituir un Fatrimonio separado y llevar un reglstro

contable adecuado.

Así resuho del borrodor del ocro.

[o presenta ceñificoción se expide onies de lo oproboción del oao de lq
sesión de referencio, y o reservo de los lérminos que resuhen de lo
oproboción de oqrÉllo.

Y poro que conste y surto efesto donde Procedo, libro lo presente en

Cortogeno, en lo fech<¡ de lo firmo electrónicc, previo nibrico de lo Directoro

de lo Oficino del Gobierno Mwricipol.

LA CONCEJAI.SECRETARIA SUPLEME DE tA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL,

&peronzo Nien AAorthez

V". Bo. LA ALCALDESA, Noelío hlorío Arroyo Hernóndez

J.G.L. n" I 4ó, sesión 11.22, exlrdordimr¡d, 2l de dicienbre de 2022. 7 t',

AYUNTA|\,IIENTO DE CARTAGENA Código SegurO dE VeTifiCACióN: H2AA JJzV XNQD TCDA J9V9

CO3,URBANISMOJi¡IC PROCEDIIT{ CONCU UO1-CA13 Y APR.OB.BASES Y PROGR ACT - SEFYCU 2448324

Lt:omorooaeo¡ ie ia auten¡Dratad ie este Jocumerto 7 r!i? firFa(^,o4:st3 lisDonrble:¡ hnDs: €Éaqeña s{¡oualba.gs' pag. 2 te 2
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